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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

La*lineal ae miden por el total del espacio que ocupe elanundfAdministración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—. Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde. -

Suscripciones, y venta de ejemplares, en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

«\u2666••••\u2666«\u2666iK<é*»>{tS3SSiS£3ttS$»S3ü**S3»Snmü¿&

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid tes, dentro de las horas de once a trece
de cualquiera de los quince días hábi-
les siguientes a aquel en que aparezca la
inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y hacer las reclama-
ciones que a su derecho convengan, den-
tro del expresado plazo y ocho días más.

rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneraf de Obras HidráulicasSecretaría.

—
Sección de Hacienda.

—
Ne-

gociado de Contribuciones especiales Sección de Obras Hidráulicas
.a Excma. Comisión Municipal Per-
lenfce, en sesiones celebradas los días
de mayo, 3 y 17 de junio, 1, 8, 15 y
de juljo, y de agosto, acordó la
¡cación de contribuciones especiales y
aprobación de las cuotas que han de
sface-r los propietarios de las fincas
eficiadas como consecuencia de

'
las

as ejecutadas por este Excmo. Ayun-
liento en las vías públicas siguien-

Elpresupuesto de contrata asciende a
811.032,36 pesetas.

RECTIFICACIÓN del anuncio de la su-• basta de las obras de distribución de
aguas de Real de Montroy (Valen-'
cía).

La fianza provisional, a 16.221 pese-
tas.

Madrid, 26 de agosto de 1953.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa. La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de septiembre de 1953, a las
once horas.

Hasta las trece horas del día 21 de
septiembre de 1953 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
y en la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

(Ó.—22,387)

Secretaría.— Negociado Abastos
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión de 31 de juliopróximo
pasado, se anuncia subasta para la ad-
judicación de puestos del Mercado de
B. A. M. I. (carretera del Este).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica de! Duero.

Pavimentación y aceras: En las calles
Manuel Fernández Caballero y embo-
¡ura de Arrnengot ; General Manso ;
Iejón de Antonio Antoranz ; Grulla

El presupuesto de contrata asciende a
760.082,80 pesetas.

La fianza provisional, a 15.202 pese-
tas.

y Alondra) ; Pilar Rueda, entre las
Ruiz de Alda y Sicilia;Calvo Soteio,
re General Ricardos y Francisco Ro-
ro; Alcalá, entre plaza de Cibeles y

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el remate.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 26 de septiembre de 1953, a
las once horas.

de Alfonso XI;Manuel Carmona ;
a Úrsula, entre paseo de Extrema-

Madrid, 20 de agosto de 1953.
—El

Director, general, P. A. (Firmado) .
(G. C—3.481) (O.—22.367)

No se' admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

1 y calle de Antonio Zamora ; Acce-
1 y 2 al Mercado de San Isidro; y
ilde Hernández.

La referida subasta tendrá lugar en
las oficinas del citado Mercado de
B. A. M. I., bajo la presidencia del
limo. Sr. Teniente Alcalde-Vicepresi-
dente de la Comisión de Abastos, el oc--
favo día hábil siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la

'
Confederación Hi-

drográfica del Júcar.

ceras :En las calles de Peñuelas, en:
ílaza del Capitán Hayas y paseo del
al; Don Ramón de la Cruz, frente Ministerio de Obras Públicas
úm. 100 ;Gobernador, frente al nú-
~> 2;Gaztambidé, frente al núm. 45 ;
rión Eslava, frente al núm. 45.

Madrid, 25 de agosto de 1953.
(O.— 22.386)

Dirección General de Obras Hidráulicas

lyime.nto, aceras, tuberías y bocas
'iego: En la avenida de José Anto-
entre San Bernardo y plaza del Ca-

Sección de Obras Hidráulicas Madrid, 20 de agosto de 1953.
—

El
Director general, P. A. (Firmado).

(G. C.^3.483) (0.^22.369)
RECTIFICACIÓN- del anuncio de la

segunda subasta de las obras de abas-
De conformidad con el acuerdo adop-

tado por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión de 31 de julio próximo
pasado, se anuncia subasta restringida
para la adjudicación de bancas del Mer-
cado de B. A. M. I. (carretera del
Este) .

ivimento, aceras y galerías de servi-
• En la plaza de la República Ar-

tecimiento de agua a Ros (Burgos)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Hasta las trece horas, del día 2 1 de
septiembre de 1953 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta segunda su-
basta.

metidas a la galería de.e servicios
la calle de la Princesa, entre las de

¡sa Fernanda y Marqués de Urquijo.
gualmente, en las sesiones citadas,
»rdó dejar sin efecto las relaciones de

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos Jos días no feriados *"»e
medien hasta el remate.

Sección de Obras Hidráulicas
RECTIFICACIÓN del anunció del con-

curso de las obras del proyecto de re-
planteo previo del pantano del Arqui-
llo de San Blas en el no Guadalaviar
(Teruel).

:as, contribuyentes y distribuciones de
tas formuladas en primer lugar para
pación dé contribuciones especiales
íivadas por las obras ejecutadas por- Excmo. Ayuntamiento en las calles
Jaime Vera, Atocha, entre plaza de

El presupuesto de contrata asciende a
234.101,46 pesetas.La referida subasta tendrá lugar en

las oficinas del citado Mercado de B. A.
M. I., bajo la presidencia del limo, se-
ñor Teniente Alcalde-Vicepresidente de
la Comisión de , Abastos, el octavo día
hábil siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio.

Hasta las trece horas del día 21 de
septiembre de 1953 se, admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para este concurso.

La fianza provisional, a 41.685 pese-

invente y Antón
'
Martín ; Balbina

verde, Jesús Castellanos, Raimundo
yillaverde, entre Dulcinea y Orense ;
e Antonio (Carabanchel Bajo), cami-
Alto de San Isidro, Gladiolo, Modes-
Lafuente y Divino Valles, entre pa-
de las Delicias y Embajadores y en-
esta última y Jaime el Conquistador,

oba^ido en su lugar las nuevas reta-
rles de fincas, contribuyentes y dis-
r-raones de cuotas rectifieatoriás de
terrores observados en las anteriores,
1

extremo-; aproba- ios

FaseguñdasuDastaseveríficará en
citada Dirección General de Obras

Hidráulicas el día 26 de septiembre de
1953, a las once horas.Madrid, 25 de agosto de 1953.

(O.—22.385) No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende
26.510.626,60 pesetas.

La,fianza provisional, a 212.555 pese-
tas.Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego, de condiciones,
así como el modelo de proposión y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la se-
gunda subasta, estarán de manifiesto,

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 26 de septiembre, a las once
horas.Sección de Obras Hidráulicas

RECTIFICACIÓN del anuncio de la durante el mismo plazo, en dicha Sec-
ción de Obras Hidráulicas y en la Con-
federación Hidrográfica del Duero.

Nó se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.os mismos subasta de las obras de saneamiento de

plirrT
C,UC SC anunc'a al público en cum-

fin HCnt° Ia dlsP°s'c'ones vigentes, a

ser
que por los interesados puedan

caminados los respectivos expedien-

Quintana Redonda (Soria)
Madrid, 20 de agosto de 1953.— El

Director general, P. A. (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-

Hasta las trece horas del día 21 de
septiembre de 1953 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di- (G. C— 3.482) (O.-22.368)
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<_urso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-

pal el 5 por 100 de la tasación para po-
der licitar y como fianza provisional.

A las doce horas y media, la de un
aprovechamiento de pastos en el monte
númeror 41 del Catálogo, denominado
«La Almenara», para 243 cabezas de ga-
nado cabrío y 646 de lanar, bajo el tipo
de tasación de 40.000 pesetas. La dura-
ción del aprovechamiento es de un año
fonestal.

decaídos en sus posibles derechos por
constar dichos anticipos con el detall

El licitador que después de constituí-
do iel depósito no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia municipal la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

drográfica del "Júcar Ribas y Vaciamadrid, a 17 de ago
de 1953.

—El Alcalde, F, Santero
(G. C—3.418) (0.-22'.346

precisión necesaria

Madrid, 20 de agosto de 1953-
—

Director general, P. A. (Firmado).
(G. C—3.487) (O.—22.373)

Los pliegos de condiciones, debida-
mente aprpbados sin reclamaciones de
ninguna clase, se hallan de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento, donde
podrán examinarse cualquier día labora-
ble, a las horas de oficina.

El día 16 de septiembre próximo u
drá lugar en esta Casa Consistorial. 1
jo mi presidencia o persona en quien t
legue, la subasta del aprovechamiento
•los pastos de la «Dehesa Boyal» y «1
Regueras», números 57 y 58' del Cata
go de montes públicos, y a la hora de 1
diez, para el año forestal de 1953 a to:
y bajo las condiciones de los pliegos q
se hallan de manifiesto en la Secreta;
xle este Ayuntamiento V lo estarán en
acto de la subasfta.

LAACEBEDA

En dicha Secretaría, y durante las ho-
ras de oficina, puede ser examinado el
pliego de condiciones por cuantas per-
sonas lo deseen.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blecen los artículos 312 de la ley de Ré-
gimen Local y 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciortes Lo-
cales, no se presentó contra la misma re-
clamación alguna.

Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera Para tomar parte en las subastas será

necesario acreditar se ha constituido, en
calidad de fianza provisional y en Arcas
municipales, el cinco por ciento ..de los
respectivos tipos de'tasación.

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don José
Gómez Jabardo la concesión para el es-
tablecimiento de una línea de viajeros
de San Sebastián de los Reyes-Las Pue-
blas, y en cumplimiento del artículo 11
del Reglamento de 9 de diciembre de

'1949 («Boletín Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados a
partir de. Ia publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades v los particulares
interesados, previo .examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, duran-
te las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de ia necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta srf
explotación y tarifas.

Las proposiciones, debimamente rein-
tegradas, se presentarán en sobres ce-
rrados, y en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Villanueva de Perales, ig de agosto
de 1953.

—-
El Alcalde, Antonio Rodrí-

guez.
La Acebeda^ 18 de agosto de 1953El Alcalde, Victoriano Sanz,
(G. O—3.419) (O.—22.347(G. O—3.420) (O,—22.348) Caso de no tener efecto alguna de las

subastas, se celebrará otra segunda, diez
días después, bajo las mismas condicio-
nes y tipo de tasación.

EL BOALO LA CABRERA

Aprobados por éste Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para las subastas
de pastos de las fincas de Propios de es-
te Ayuntamiento: «Dehesa del Río»,
«Prado Egida del Boalo», «Cerca de Ca-
bildo» y «Eras de Trillar, para el año fo-
restal 1953-54, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de ocho días con
el fin de oír reclamaciones, conforme a
lo establecido en el artículo 312 de la ley
de Régimen Local, y 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

El Ayuntamiento de esta villa, en ¡

sión del día de la fecha, y haciendo u
de la autorización que por la Superio
dad tiene concedida, ha tomado el acu<
do de enajenar mediante subasta púh
ca las parcelas de terreno que siguen:

Robledo de Chávela, 19 de agosto de
1953.

—El Alcalde, Emilio Sancho.
(G. C—3.434) (O.—22.340)

El día veintidós del próximo" septiem-
bre se celebrarán en estas Casas Consis-
toriales las primeras subastas que se in-

Una al sitio de «El Corcho», en e:
término municipal, de ocupar una supi
ficie de 548 metros cuadrados, que tie
solicitada don Santiago Sato Pérez,
cuyos linderos son : derecha, entram
al Norte, doña Ascensión Benito Ak
so ; izquierda, al Sur, y testero o esp
da, -al Oeste, camino público, y frente
entrada, al Este, carretera general
Madrid a Irún.

dican
A las once horas, la de un aprovecha-

miento de piñón, por un quinquenio, en
los montes núms. 41 y 43 del Catálogo,
denominados «La Almenara» y «Fuente
Anguila», bajo el tipo de tasación de 200
pesetas anuales, o sea 1.000 pesetas por
el quinquenio.

Distrito del Boalo, 20 de agosto de
1953.

—Él Alcalde, Florentino de Lema.
(G. C.—3.436) (0.-^22.351)

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

Otra parcela de terreno al sitio de <

Carnizal», de este término municipal.
ocupar una superficie cíe 1.112 met
cuadrados, que ha sido solicitada por t
Manuel Rojo García, vecino de Madi
que linda: derecha, entrando, al No:
otra parcela de la propiedad municip
izquierda, al Sur, calle en proyecto ; t

tero o espalda, al Oeste, calle del iS

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES A las once horas y media, la de un
aprovechamiento de piñón por año fores-
tal, en el monte núm. 45 del Catálogo,
denominado «Monte Agudillo», bajo el
tipo de tasación de 8.225 pesetas.

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de" condiciones para la subasta del
aprovechamiento de pastos en la Dehesa
Boyal de este pueblo, para ,el año fores-
tal 1953-54, queda expuesto al público
durante el plazo reglamentario para oír
reclamaciones, conforme a lo que deter-
mina el art. 312 de la ley de Régimen

A las doce horas, la de un aprovecha-
miento de leñas de encina, clasificado en
el Grupo 3.0 de la norma i.a de la Or-
den de 4 de octubre de 1952, en los Tra-
mos Iy V del Cuartel «C» del monte nú-
mero 45 del Catálogo, denominado'
«Monte Agudillo», calculado en 1.900 es-
téreos de leña gruesa y 2.600 de ramaje,
bajo el tipo dé tasación de 122.825 pese-
tas, siendo el precio índice señalado el
de 184.237,50 -pesetas. Los licitadores a
esta subasta deberán hallarse provistos
del Certificado profesional de la ciase D
y hoja de compras de las anexas al
mismo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, al Ayuntamiento de San Sebastián
de los Reyes y Sindicato Nacional de
Transportes, y a los concesionarios de
servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan, por
tener sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita: Madrid-San Se-
bastián, de Renfe; Riaza, de La Caste-
llana, S. A.;Valdesimonte, de La Cas-
tellana, S. A.; Aldehorno, de Eugenio
León Albarrán; El'Vellón, de La Cas-
tellana, S. A.; Montejo de la Sierra, de
Fausto Antón; Tamajón, de Fausto An-
tón; Tor.eiaguna, de La Castellana,
Sociedad Anónima; Colmenar Viejo-El
Boalo, de Julia Colmenarejo; Bustar-
viejo, de Samuel Frutos; Braojos, de
Salustiano Gómez; Fuencarral, .de Ga-
rrido y Gibaja; Valdelatas, de La Cas-
tellana, S. A.; San Sebastián de los Re-
yes, de José Gómez Jabardo.

Julio
Otra parcela de terreno al mismo si

que la anterior, de ocupar una supe:
cié oe 750 metros cuadrados, sr. licita
por don Alejandro Hernán Aparicio, >

ciño de Colmenar Viejo, que linda: >

recha, entrando, al Norte, camino
Los Poyales ;izquierda, al Sur, más p,
celas dé la propiedad municipal ; te?
ro c. espalda, al Oeste, más terrenos
los Propios de este Ayuntamiento, y fr<
te o entrada, al Este", calle del 18

San Sebastián de los Revés, a 19 de
agosto de 195-3.

—- El Alcalde-Presidente
(Firmado).

Local

(G. C •—3 -437) (O.—22.352)

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones para la subasta del
aprovechamiento de caza en el monte
«Dehesa Boyal» de este pueblo, para el
año 1953-54, queda expuesto al público
durante el plazo reglamentario, para oír
reclamaciones, conforme a lo que deter-
mina el artículo 312 de la lev de Régi-
men Local.

Julio
Para tomar parte en cualquiera de las

subastas señaladas será requisito indis-
pensable constituir en Arcas municipa-
les, en- calidad de fianza provisional,
una cantidad igual al cinco por ciento de
los tipos de tasación fijados.

Otra parcela de terreno al sitio de <

Carnizal», paraje de El Charcón, en e
icrmkio municipal, de ocupar una sup'
ii-ie de 1.250 -metros cuadrado», qu-í
c;uio solicitada por don Pablo B.aíiC.'ls i
vecino de vMadrid, que linda: derec1
entrando,' al Sur, don Ramón San M:
lin;izquierda, ai Norte, y testero o 1

p. 'oa, al i'.ste, más terrenos de la prop
ciad municipal, y frente o entrada.
Oeste, carretera general de Madrid
Irán.

San Sebastián de los Reyes, a 19 de
agosto de 1953.

—
El Alcalde-Presidente

(Firmado).
Los pliegos de condiciones, debida-

mente aprobados sin reclamaciones, se
hallan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, donde podrán examinar-
se cualquier día laborable, a las horas
de oficina.

(G. O—.:3-43«) (O.—22.353)

Madrid, 6 de julio de 1953.
—

El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

ROBLEDO DE CHÁVELA

El día veintiuno del próximo septiem-
bre, y a las horas que se dicen, se cele-
brarán en estas Casas Consistoriales las
primeras subastas que se indican :

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se formularán en sobres cerra-
dos, admitiéndose en la Secretaría del
Ayuntamiento, hasta las veinte horas del
día anterior al señalado para la celebra-
ción de las subastas. Caso de no tener
4fccto alguna de estas se celebrará otra
segunda el día 2 de octubre, a la misma
hora y bajo las mismas condiciones y ti-
po de tasación.

(G. 0—3.5,7) (A.—20.562)
Otra parcela de terreno al sitio de <

Corcho», de este término municipal.
ocupar una superficie de 408 metros c
•drados, que ha sido solicitada por (

Cristino Partida Hernández, vecino
Madrid, que linda: derecha, entrando,
Norte, otras parcelas de lapropiedad n

nicipal ; izquierda, al Sur, edificio
construcción de doña Soledad Hernar
testero o espalda, al Oeste, calle en p

yecto, y frente o entrada, al Este, el

B<X
A las diez horas y media, la de un

aprovechamiento de pastos por año fo-
restal, en el monte de estos' Propios nú-
mero 42 del Catálogo, denomiado «Ro-
bledillo», para 100 cabezas de ganado la-
nar, bajo el tipo de tasación ríe 500 pe-

AYUNTAMIENTOS
VfLLANUEVADE PERALES

El primer día hábil siguiente en que
hayan transcurrido veinte días, laborales
al de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, a las
onoe horas, se celebrará en este Ayun-
tamiento, con las formalidades estable-

-cidas en el artículo 34 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, la subas-
ta de los pastos de invierno de la Dehe-
sa Boyal d'e esta Villa, desde su adjudi-
cación definitiva hasta el 30 de junio de
1954, bajo el tipo de treinta y cinco mil
pesetas, para ochocientas cabezas de ga-
nado lanar o cuatrocientas cabrías.

A las once horas, la de un aprovecha-
miento de pastos en los Cuarteles A, B,
C y D, por año forestal, del monte nú-
mero 45 del Catálogo, denominado
«Monte Agudillo», para 370 cabezas de
ganado lanar y 70 vacuno, bajo el tipo
de tasación de 18.000 pesetas.

setas
Robledo de Chávela, 19 de agosto de

1953.
—

El Alcalde, Emilio Sancho.
(G. C—3.435) (O.—22.350)

del Sur
Precitadas y descritas parcelas se ei

jenan con el solo fin de edificación.
Las subastas se celebrarán en el sal

de actos de esta Casa de Concejo, bajo
presidencia del señor Alcalde o Conce
que legalmenfe le sustituya, asistido 1

señor* Secretario de la Corporación q
dará fe del acto, el día 6 del próx¡¡
mes de septiembre, a las diez, once, <
ce, trece y catorce horas, y por el ore
que llevan en el anuncio.

RIBAS Y VACIAMADRID
A efectos de saneamiento de la Hacien-

da municipal y, en su caso, de prescrip-
ción de créditos contra esta Entidad lo-
cal, por el presente se requiere v empla-
za a todos los antiguos y nuevos propie-
tarios de este término municipal que ha-
yan abonado anticipos a este Ayunta-
miento, así romo a individuos
tengan algún interés en este asunto, que
en el improrrogable plazo de quince días
hábiles hagan valer su derecho ante la
Secretaría del mismo mediante Ta presen-
tación del correspondiente justificante o
necibo. Transcurrido dicho plazo_s;n la
susodicha presentación se les considerará

A las once y media, la de un aprove-
chamiento de pastos por año forestal en
el Cuartel «E» del mismo monte, para
227 cabezas de ganado cabrio, bajo el ti-
po de tasación de 18.500 pesetas.

Las proposiciones se formularán en
pliegos cerrados, debidamente reinte-
grados, admitiéndose hasta las trece ho-. ras del día anterior hábil al de la subas-
ta, en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, acompañadas del resguardo que acre^

-díte haber depositado en la Caja munici-

A las doce horas, la de un aprovecha-
miento de pastos de invierno en el mon-
-te número 43 del Catálogo, denominado
«Fuente Anguila», para 190 cabezas de
ganado cabrío y 906 lanares, bajo el ti-
po de tasación de 21.830 pesetas. La su-»
perficie de este aprovechamiento com-
prende la totalidad de la finca.

Los expedientes relativos a estas e

jenaciones se hallan de manifiesto en
ta Secretaría municipal todos los días
borables v horas de oficina.

La Cabrera, 13 de agosto de 195
El Alcalde, Julián Vicente.

(G. C.-3.439) (O.—22.35
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PROVIDENCIAS JUDICIALES ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.- Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta delarticulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en
becretana, entendiéndose que todo lici-tador acepta como bastante la titulacióny no tendrá derecho a exig-ir ninguna
otra. , " &

:

pesetas la primera y veintiocho mil pe-
setas la segunda, fijadas en las escritu-
ras de préstamo "base de este procedi-

Que se entenderá que todo licitadc-ji
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que et
rematante los acepta y queda subrogado)
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

miento,

JUZGADO NUMERO 1
Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesd' del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento, efectivo del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

En virtud de providencia del Juzgado
de primera instancia número uno, De-
cano, de Madrid, en el procedimiento se-
guido al amparo de los preceptos de la
ley de Hipoteca Naval de veintiuno de
agosto de milochocientos noventa y tres,
a instancia de la Caja Central -de Crédi-
to Marítimo y Pesquero, contra don Pe-
dro Costa Rivas, en reclamación de no-
venta mil pesetas, importe de un prés-
tamo con hipoteca sobre la embarcación

EDICTO

Las cargas o gravámenes anteriores v
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sincancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en laresponsabilidad de los mismos, sin dssti-
nalT a SU pxtinción el precio del remate.Madrid, veinte de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Secretario,
Isidro Domínguez.— El Juez de primera
instancia (Firmado).

remate
Y para su inserción en el Boletü*

Oficial de esta provincia, „con la ante*
lación de veinte días, expido el presente,
con- el visto bueno del señor Juez, que
firmo en Madrid, a veinticuatro de agosr
to de mil novecientos cincuenta y tres.—1
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno;)

El señor Juez de primera instancia, Vi-
dal Morales Garrido.

Que no se admitirán posturas que nocubran, la cantidad, tipo de. subasta.
Que los autos y la -certificación a quese refiere la regla cuarta del artículo cien-

to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaría del infrascrito, en-tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación de indicadasfincas, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

«San Luis», folio 147 de la tercera lista
de la matrícula de Sanlúcar, y motor ins-
talado en la misma, marca «Sakandia»,
número 18.368, de 4S HP., sé saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, dicha embarcación, señalándose pa-
ra que tenga lugar la misma, doble y si-
multáneamente, en la Sala audiencia de
este Juzgado y en la del de igual clase
de Sanlúcar ele Barrameda, el día vein-
te de octubre próximo, "a las once v me-
dia de su mañana, previniéndose a los

(A—20.572)
(A.—20.570)

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 15Que las cargas o gravámenes anterio-res y preferentes, si las hubiere, a los
créditos reclamados en este procedimien-
to, continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de aquéllos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta, se consignará
dentro de ios ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

EDICTO
Don Pedro Martín -le Hijas v Muñoz.Magistrado, Juez de primera instancia

número dieciocho, accidentalmente en-
cargado del de igual clase numen*

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipote-
cario seguidos a instancia de la Caja
Central de Crédito Marítimo y Pesque-
ro, representada por el Procurador don.
Alfonso Lodeiro Arrojo, contra don Ro-
berto Costas Lima y don Manuel CostasPérez, sobre pago de sesenta mil pese-
tas de principal, intereses legales, gas-
tos y. costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública y segunda subasta, por
térmmo de veinte días y en la cantidad
de ciento treinta y un mil doscientas cin-
cuenta pesetas, rebajado ya el veinticin-
co por ciento del tipo que sirvió para la
primera subasta, la embarcación hipote-
cada y que es objeto de dicho procedi-
miento, que se describe a continuación:

quince, de Madrid
itadores Hago saber: Que !a subasta anuncia-

da en este Boletín Oficialde la provin-
cia del día '13 de los corrientes para la
venta de la embarcación lancha motora
«Antoñito», de 14,23 toneladas, déla
trícula de Vigo, tendrá lugar doble y si-
multáneamente en esU-. Juzgado, sitó en¡
la casa número 1 de la calle del C,

ral Castaños, de Madrid, y en el de igual
clase de Vigo, el día tres de octubre pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo las
condiciones expresadas'en el aludido an-
terior anuncio.

Primero. Que el tipo de remate es el
de ciento cincuenta mij pesetas, fijado en
¡a póliza de crédito, nó admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de ese tipo. Dado en Madrid-, a veinte de agostode mil novecientos cincuenta y tres. El

Secretario, Isidro Domínguez. —El Juezde primera instancia, Juan Herrera^

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los licita-
dores previamente el diez por ciento de
ese tipo.

Tercero. Que los títulos de propiedad
la embarcación existentes en los au-

(A.—20.571)

JLZGADO NUMERO 13ís estarán de manifiesto en la Secreta-
ia del que refrenda para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar
jarte en la subasta, y habrán de contor-
narse con ellos, entendiéndose que las
argas preferentes o anteriores al crédito

EDICTO Dado en Madrid, a veinte de agosto
de mil novecientos cincuenta y tres, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario judicial
(Firmado).— El Juez de primera instar*.
cía, Pedro Martín de Hijas y Muñoz.

«Una embarcación denominada «Cos-
tas» y su motor de combustión interna
«Bandouin »,. de 10 HP de fuerza nomi-
nal, indicada'de 50 HP, inscrita al folio
146, tomo 19 de buques, hoja 720 del
Registro Mercantil de ATigo, y al folio
'6.723 de la tercera lista del* Registro
de Matrículas de la Comandancia de
Marina de la misma localidad.».

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Vidal 'Morales Garrido, Juezde primera instancia del' Juzgado núme-
ro once, de los de esta capital, con ju-
risdicción prorrogada en el del trece, de
la misma, en autos que se tramitan pore¡ procedimiento de la ley Hipotecaria
a instancia de don Santiago Merino Ga-
lán, contra doña Ana María Arribas
Sancho, se saca a la venta por primera
vez, en pública subasta y por la can ti-*
dad de trescientas. cincuenta mil. pesetas,
en que ha sido valorada, la siguiente
finca:

que reclama la Caja Central de Crédito
Marítimo y Pesquero quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante

(A.—20.565;

s acepta, quedando subrogado en la
sponsablidad de las mismas, y no se
;stina a su extinción el precio del re-
ate.

JUZGADO NUMERO 21

cédula de citación

Dado en Madrid, .a diecinueve de
agosto de mil novecientos cincuenta y
tres.

—El Secretario, José- de Molinue"-
vo.

—
-El Juez de primera instancia, Mi-

guel Granados.

Para cuyo remate se ha señalado el
día ocho de octubre próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, advirtién-
dose: Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
el diez por ciento efectivo de dicho tipo
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes d e 1

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de 'Madrid, se sigue
expediente promovido por don Felipo
Gordillo Caballero, pera la inscripción
en el Registro de la Propiedad de Oc-
cidente de esta capital del dominio a su
favor de la siguiente finca:

«Una casa en construcción de cuatro
plantas, en el sitio llamado «Prado del
Arroyo», de San Lorenzo del Escorial,
destinada la baja, en cuanto a una mi-
tad, a industria de fabricación y venta
de pan, y la mitad restante, a almacén;
la's tres plantas superiores se distribu-
yen en tres cuartos o viviendas; '

su
construcción es de muros de maniposte-
ría, tabicado de ladrillos, entramado de
hormigón armado y cubierta de pizarra
sobre armadura de madera, con una ex-
tensión superficial edificada por planta
de trescientos quince metros sesenta de-
címetros cuadrados, destinándose a jar-
dín el resto de la parcela, que ocupa una
superficie de cincuenta y seis mil ciento
sesenta y tres pies cuadrados. Linda:
Norte y Oeste, con calles particulares
de la urbanización de dicho prado, res-
tó de la finca de la que se segregó; Sur,
prado del Arroyo Bajo, de doña María
Basilia Arribas Labiada, y Este, finca
de don Pablo y don Fermín Mayoral.»

.—20.566)

«Solar sito en la calle de Marcelo Use-
ra, número veinte (antes calle de Fran-
cisco Puig), señalado con el número
veintidós de la nueva partición, manza-
na D, ¡ote primero. Tiene forma rectan-
gular y mide doscientos setenta y cinco
metros cuadrados, equivalentes a tres
mil quinientos cuarenta y dos pies cua-
drados. En su interior hay construida
una edificación de una sola planta, des-
tinada a vivienda. Son sus actuales co-
lindantes: al Norte, en línea de veinti-
cinco metros, doña Antonia Rodnguez
Gómez; a! Sur, en línea de veinticinco
metros, don Celestino Díaz Pérez; al
Esté, en línea de once metros, la calle
de Marcelo Usera (antes Francisco'
Puig), v al Oeste, en línel de once me-
tros, don Luis González Sánchez.»

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada con

EDICTO
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de agosto
de mil novecientos cincuenta y tres.—El
Secretario, P. S. (Firmado). :

—
Vis-

to bueno: El Juez (Firmado).

mismo

esta fecha por el Juzgado de primera-
instancia número cuatro, de esta capital,
en los autos de juicio especial sumario
„.'artfculo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Institu-
ía Crédito para la Reconstrucción
Aacional, contra don Alfredo Pintado
Onsalo, sobre pago de pesetas, se ha
acordado sacar a la venta en pública Su-
basta, por primera vez, la siguente

(A.—20.564)

JUZGADO NUMERO 10

edicto

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado nú-
mero diez, de Madrid, por el Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, para hacerse cobro de dos prés-
tamos hipotecarios hechos a don José
Maria Trigo González, por proveído de
esta fecha he acordado sacar a lá venta
en pública subasta, por primera vez, las
incas hipotecadas en garantía de dichos
créditos, v que son las siguientes:

Finca
Casa habitación sita en lá villa de Jé-

ica, calle de Historiador Vayo, número
"ez, compuesta de sótano, bajo, dos p¡-
>os altos y desván, dé cincuenta y siete
netros cuadrados de solar ; lindante :»r derecha, con la de Amalia Pintado

;por izquierda, con la de los he-
fieros de Honorio Gallego Navarro, v
Jor fondo, con la de Francisco Gallego
<edón.

En el referido expediente, por provi-
dencia de esta fecha, se ha acordado ci-
tar a los ignorados herederos o causaha-
bientes de don Francisco Puig Castello-
te, y de su esposa, doña Carmen Mone-
dero Rodríguez, y convocar a los per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, por. me-
dio de edictos fijados en el tablón de
anuncio* del Ayuntamiento de esta ca-
pital y del Juzgado mur'cpa! de este
número veintiuno y además, teniendo en

ta el valor le la finca, publicado
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que todos ellos, dentro de los d'ies.
días siguientes a la publicación de di-
chos edictos, puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su dere-
cho convenga, cor, relación a lo intere-
sado en el expediente.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
treinta de septiembre próximo, a las on-
ce de su mañana; previniéndose:

Dicha subasta tendrá lugar en el local
referido Juzgado, sito ¿n la calle del

eneral Castaños, número uno, el díanco'de octubre próximo, a las doce ho-s. bajo las siguientes

Una casa habitación en Nerva (Huel-
va), calle de la Fuente, número once
moderno, que consta de un solo piso,
con puerta de salida por el corral a vía
pública sin nombre.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lomenos, al diez por ciento del indicado
tipo.

Y un edificio destinado a depósito de
materiales, bodega o usos análogos, en
calle de Mussolini, número cinco, antes
Sixto Cámara, sin número de gobierno.

Condiciones

i j™, <k tiP°Para la subasta la can-
W de ciento treinta y cinco mil pese-- • Pactado en la escritura de préstamo.-
o se admitirán posturas inferiores a' ho tipo. -

n \?vP&r Partó en la subasta debe-
°s licitadores consignar previamen-

¡e
"

Ia mesa del Juzgado o estaWeci-°
destinado al efecto, el diez por

Para su remate se ha señalado el día
veintitrés de octubre próximo venidero,
a las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado. .

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere-
sarse en la licitación.

Lo que se hace público por el presen-
, advirtiéndose:

Dado en Madrid, a veintidós de agos-
to de mil novecientos cincuenta 5
pxir;, su publicación en el Bot.e^^O^
\u25a0n\x. de? esta provincia.—El >J

Que indicadas fincas salen a primera
subasta en la cantidad de treinta mil
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P. S., Diego Uceda.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia accidental,
\u25a0JoSe Luis Ponce de León.

CARMONA encabezamiento y parte dispositiva es co-
mo sigue:

cial de esta provincia, expido la Drp
senté, en Madrid, a veintidós de agosto
de milnovecientos cincuenta y tres —-ElSecretario, P. H., Antonio Davó!—ElJuez municipal, Martínez Vázquez

(A.—20.567)

Don Alfredo Gastalver Argomániz, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Sentencia
(A.—20.569) En Madrid, a dieciocho de agosto de

mil novecientos cincuenta y tres.
—-El se-

ñor don Felipe González Baza, Juez mu-
nicipal del Juzgado número trece, de es-
ta capital, habiendo visto los presentes
autos de cognición seguidos a instancia
del Procurador de los Tribunales don Vi-
cente Olivares Navarro, en nombre y re-
presentación de doña Beatriz Redal Eta-
yo, mayor de edad, soltera, matrona, do-
miciliada en lacalle de Hortaleza, núme-
ro setenta y dos, defendida por el Letra-
do don Andrés de la Sen, coptra los he-
rederos ignorados de doña Clotilde Beis-
tegui Urrestarazo, declarados en rebel-
día, en reclamación de nueve mil sete-
cientas cincuenta pesetas y costas ;y ...

Por medio del presente edicto se cita
de comparecencia ante este Juzgado,
sito en la plaza de San Fernando, nú-
mero 3, por término de diez días, a par-
tir de su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, a Manuel Anarte Fer-
nández, ignorándose sus circunstancias
personales, vecino •

de Sevilla, con do-
micilio en la calle de Santa Clara, nú-
mero 30, que es de suponer se encuentre
en Madrid, desconociéndose su actual
paradero, con el fin de recibirle decla-
ración en sumario que se sigue en. este
Juzgado con el núm. 140, de 1952, por
usurpación de funciones.

CITACIONES

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de lá ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina^

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, Se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per".
sor.as que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 17^de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y ¿,
del de Marina. ¿

ALCALÁDE HENARES
(G. C—3.186) (B.-3.952)

Por el presente y a virtud del suma-
rio que se instruye bajo el núm. 312,
de 1953, por el supuesto delito de hur-
lo, se cita y llama, para que dentro del

tino de diez días comparezca ante
Juzgado o manifieste por escrito su

domicilio, a Mateo Giménez Gómez, sol-
tero, 'de veintinueve años, del campo, y
domiciliado en el pueblo de San Pablo

>s Montes (Toledo) , con el fin de re-
le declaración y ofrecerle el proce-

dimiento.

COIN Fallo JUZGADO NUMERO 7
Por medio de la presente, que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, se cita a Manuel Que-
ro Burgos y José Manuel Herrerías So-
mavilla, que dijeron ser vecinos de di-
cha capital, con domicilio en la calle de
la Princesa, "núm. 40, y Tomás Bretón,
número 28, respectivamente, para que
en calidad de testigos comparezcan an-
te la lima. Audiencia Provincial de Má-
laga el día 1ide septiembre, á las once
de su mañana, al objeto de asistir a la
celebración del juicio oral de la causa
número 54, de 195 1, por estafa.

Que estimando la demanda deducida
por el Procurador de los Tribunales don
Vicente Olivares Navarro, en nombre y
representación de doña Beatriz .Redal
Etayo, contra los ignorados herederos de
doña Clotilde Beistegui Urrestarazo, en
reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a los expresados ignorados
herederos a que, luego que esta senten-
cia sea firme, paguen a la demandante o
a quien legalícente la representan, la
cantidad de nueve mil setecientas cin-
cuenta pesetas que les reclama por los
conceptos que la demanda comprende,
con más las costas del juicio.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los ignorados herederos de doña Clotilde
Beistegui Urrestarazo, se notificará en
los estrados del Juzgado, expidiéndose el
correspondiente edicto para^su inserción
ien el Boletín Oficialde laprovincia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Felipe Gon-.

zález Baza. (Rubricado.)

Juicio de faltas núm. 268.
—

Pedro
Juárez Merino, hijo de Elias y de Am-paro, domiciliado '"últimamente en Doc-
tor. Esquerdo, comparecerá ante el Juz-gado municipal núm. 7, situado en ¡a
calle, del Amor de Dios, núm. 1, el día
24 de septiembre, y hora de las once, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
y contra varios.

(B.—4.174

(G. C—3.368) (B.-4.179) Juicio de faltas núm. 268.
—

Manuel
Juárez Merino, hijo de Elias y de Am-
paro, domiciliado últimamente en. Doc-
tor Esquerdo, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
24 de septiembre, y hora de las once, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
contra varios.

En. el sumario que se instruye en este
Juzgado con el núm. 38, de 1952, por (G. ?.-3.187) (B.—3.939)
abandono de familia, en virtud de de-
nuncia interpuesta por María Rodríguez
Pluma, contra su esposo José Masia
Sorbez, se ha acordado citar de com-
parecencia ante este Juzgado a dicha
perjudicada, para que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado o
manifieste por escrito lugar exacto don-
de contrajo matrimonio canónico. Al
propio tiempo se la instruye del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de esta lo-
calidad y su partido en el sumario que
se instruye con el núm. 162, de 1953,
por hurto de una maleta conteniendo di-
ferentes ropas, se ha acordado citar por
medio de ta presente a Normand Ra-
phael Albert, de cuarenta y cinco años,
casado^. -profesor, hijo de Normand y de
Gabriela, natural de Pavillón su Bois
(Francia), y cuyo paradero se ignora,
para que en el término de cinco días,
contándose desde la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juzga-
do a prestar declaración en el indicado
sumario, y hacer el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley Procesal.

(B.-4-I75

Y para que sirva de notificación a los
ignorados herederos de doña Clotilde
Beistegui Urrestarazo y para su publi-
cación en el Boletín: Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
veinte de agosto de mil novecientos cin-
cuenta v tres.

—
-El Secretario, F. Larrey.

(A.—20.568)

Juicio verbal de faltas núm. 406,
J953, por lesiones, contra Dolores G
cía Boya, domiciliada últimamente
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la calie de Delicias, núm. 10, primero iz-
quierda, comparecerá el día 10 de sep-
tiembre, a las doce de su mañana, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. C -3-235) (B—4.018)

En virtud de sumario que se instruye
'bajo el núm. 314, de 1953, por daños
en una casa ambulante propiedad de
Freurival Zigler Richar y lesiones de
ijosé Zigler Richar, y que estuvieron
acampados en 19 de junio en el Puente
d* Vallecas, y por el ignorado paradero
de ambos se les cita y llama para que
dentro. del término de diez días, conta-
dos a partir de la publicación del pre-

-¿¿•\u25a0sate, comparezcan ante este Juzgado,
para oírles, en el indicado sumario y
practicar todas las diligencias derivadas.

(G. C—3.256) (B.—4.040)

JUZGADO NUMERO 14

cedüla de notificación y empla-

zamif.nto (G. C—3.394) (B.—4.203

JUZGADO NUMERO 11

En los autos de proceso de cognición
número doscientos dieciséis, del año en.
curso, promovidos ante este Juzgado,
sito en la Carrera de San Francisco, nú-
mero diez, por don Jaime Ceriola Arau-

(G. C.—3.326) (B.—4.147) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 353, del año en curso,
sobre lesiones por mordedura de perro,
propiedad de Amalia Pozas, mayor de
edad, cuyas demás circunstancias perso-
nales no constan, que vivió en la calle
de Lozoya, núm. 15, que el día 25 de
junio último marchó a Brasil, ignorando
su paradero, por la presente se cita a la
misma a fin de que el día 10 de sep-
tiembre, a las diez de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado y asista, go-
mó denunciada, a las sesiones de dicho

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-
marcal y accidentalmente Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido. v

zo, en concepto de su propio derecho,
contra don Antonio Villegas Oña, cuyo
domicilio y paradero se ignoran, sobre
pago de mil doscientas ochenta y seis
pesetas noventa y cinco céntimos, ha re-
caído la siguiente

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el núm. 158, de
1953, sobre muerte de un hombre des-
conocido, y que, ál parecer, se llama
Francisco Güirau', conocido por «el Vas-
co», y que tuvo lugar dicha muerte el
día 28 de julio del corriente año, en el
puente del Retamar, dej término mu-
nicipal de Galapagar, por virtud del
presente se cita y emplaza a cuantas
personas puedan declarar sobre tal he-
cho y así como a cuantas personas apa-
rezcan ser familiares más próximos a la
víctima, a fin de recibirles igualmente
declaración y hacer el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109
de la ley Procesal a quien corresponda,
para que dentro del término de diez
días, a partir de la publicación de este
edicto, comparezcan ante este Juzgado,
a tales fines, y con el apercibimiento de
que de no hacerlo se procederá en otro
caso a lo que haya lugar.

MANZANARES
Por la presente, que se insertará en

el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, se hSce saber a Miguel Hur-

Iñurrieta, que tuvo su último do-
lio en Madrid y cuyo actual para-

se ignora, que por auto de la Su-
>r Audiencia Provincial de Ciudad
1, de 17 de diciembre último, se so-
yó provisionalmente el sumario nú-

46, de 1952, sobre daños, deján-
sin efecto el auto de procesamien-

lictado en el mismo en su contra.

Providencia
Jutez, señor Martínez Vázquez.

—
Ma-

drid, veintidós de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
Dada cuenta;

el escrito y exhorto que devuelve la par-
te actora, únanse a los autos de su ra-
zón, y como se pide por el mismo en
el apartado a) de su súplica, siendo des-
conocido el domicilio y paradero del de-
mandado don Antonio Villegas Oña, se-
gún aparece del diligenciado del men-
cionado exhorto, hágasele el emplaza-
miento por medio de cédula, que se fi-
jará en el sitio público de este Juzgado
y que se insertará, además, en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, a fin de que en el improrrogable
término de seis días comparezca en los
autos y conteste a la demanda, perso-
nándose en forma legal, bajo apercibi-
miento que de no" yer¡ficarlo se seguirá el
proceso en su rebeldía, sin volver a ci-
tarle; y no ha lugar a lo que se so-
licita por el actor en el apartado b) del
referido escrito.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría; doy fe.
—

Martínez Vázquez. —
>

Ante mí, Antonio Davó. —(Rubricados.)

juicio, con los medios de prueba d

(G. C—3.373)
intente valerse

(B.—4-171

En virtud de lo acordado en el ju
de faltas núm. 322, del año en cu
sobre hurtos, contra Luis Fernár

(G. C.-3.348) (B.—4.152)
Blanco, de veinticuatro años, soltero
domicilio, hijo de Pascual y María
tura! de Madrid, por la presente se

ASTUDILLO a! mismo a fin de que el día 10 de sep
tiebre, a las diez de su mañana, coriipaEn virtud de lo acordado por el señor

Emilio Cepeda Carranza, Juez co-
cal, en funciones de Juez de instruc-

de esta villa de Astudillo y su par-
tido, en providencia dictada en la eje-
cutoria dimanante de la causa núm. 3,
áel año 1950, instruida por daños y le-
giones por imprudencia, contra el pro-
cesado Clicerio Macho Prieto, por me-
'list del presente se requiere al referido
procesado, el-cual tuvo su último do-
•rmiciüo én Madrid, Ronda de Segovia,
número 33, segundo izquierda, y hoy en
ignorado paradero, para que en térmi-
no de cinco días haga efectivas las cos-

en cantidad de catorce mil ciento se-
senta y uría pesetas con setenta cénti-

(14.171,70) de anteriores y seten-
tres pesetas (73) de posteriores.

rezca ante este Juzgado y asista, con
testigo* y demás medios de prueba
que intente valerse, a las sesiones
juicio aludido

(G. C.^3.258) (B.—4.046) Asimismo se cita a los dueños de una
estufa eléctrica sin calentador, un cha-
sis para coche de niño en mal estado, u*13

cortina vieja, una chaqueta de pana muy
deteriorada y un par- de calcetines tan1"

bien muy usados, que fueron sustraído*
por aquél hacia el día 15 de abril ulti-
mo, para que el día anteriormente sena-
lado concurran al juicio con los medio-
de prueba de que intenten valerse.

(G. C—3.37a) (B.—4-i7*)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado a instancia del Procurador
de los Tribunales don Vicente Olivares
Navarro, en nombre y representación de
doña Beatriz Redal Etayo, contra los ig-
norados herederos de doña Clotilde Beis-
tegui Urrestarazo, en reclamación de
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo

Y siendo desconocido el domicilio del
demandado don Antonio Villegas Oña,
y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al mismo, al que se hace
saber que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaria de este Juzgado,
y para su publicación en el Boletín Ofi-

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*

(G. C—3.351) (B.—4.153) TELEFONO 25 13 OS


